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CNE-DPA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL-DELEGACION PROVINCIAL DELAZUAY 

Oficio No. 459-CNE-DPA-09 
Cuenca, 27 de abril de 2009 

Señora doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Quito. 

Señora Presidenta: 

En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-20-21-4-2009, mediante la cual El Consejo 
Nacional Electoral, aprobó el INSTRUCTIVO PARA AUTORIDADES, AGENTES DEL 
ORDEN, CIUDADANOS Y CIUDANAS, y al numeral 5 contenido en el procedimiento a 
ser seguido en casos de infracciones electorales durante el proceso electoral, pongo en 
conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral, la copia de la boleta informativa que se 
me ha entregado el día 26 de abril de 2009, a las 8h30, con oficio No. 2009-2091-CP-6 de 
25 de abril del año en curso, el mismo que acompaño. 

Para los fines consiguientes. 

Atentamente 

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

TARQUI11-80 Y SANGURIMA * TELEFONOS 2823896-2834464-2832425-834060 

·.lRIBIJNAl OJmENOOSO ElKIIIRAL lt& e 
SECRETARIA GENERAL """""'" 

RECIBIDO ·-·--

Fecho· ; -0'1- .<_0031 

=-"'~ 



' . 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
BOLETA INFORMATIVA N e_» • 0 0 210 . 

En la provincia de ........ ~~~V. ........ , ciudad de(l) .. ,('.LA~ f.~ .. ; ..... , parroquia .. J.~.::~ Y. .. ! ......................... , el 
gía .. de. hok Sc#]í~~ .... í?.S ...... , a las .. .1.$./t .. ~g........... se hace conocer a 
.. r.9t.$.:"!'!!.~ .. 9.r. .. ! .'!. ~ .... !.~~~~-~ .............................. con C. C. No . • .'::Y.'?..!?: ':?.'f.r.~l .. ::. ~L ........... , con direc-
ción domiciliaria en .... :?..":~ 'f!::!: .. r:J ~'f!~.'f. .... f1.9.tl'?.-,jl{~ ~ .. 'f.t)Pf'lo.'j."!XJ. con teléfono convencional número 

)t ......... N,;; ... p.!<!i;..~~ . .i.r.>.<;/.1.~~.... celular número ..... .l~.'? .. f'.9 . .:;;.<;!'; .. :':"11!ó??.:.f.!E~f~ ..... _y correo electrónico 
v · .......... 'NR .. ~f!. ..................................................... , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
~Articulo 217 inciso segundo y Articulo 221 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 

el inciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, asl como lo dispuesto en el Articu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzga miento y sanción de infracciones electorales-para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a la Constitución y por lo dispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver sobre las vulneraciones de 
normas electorales, por lo que iniciará el trámite de juzgamiento por haber presuntamente incurrido en la(s) siguiente(s) 
causal(es): ' 

.15(' Venta Distribución Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
:Y " y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 
·- O Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 

O Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 
funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 

O El que patrocinare públicamente contra manifestaciones. (Art. 158 lit. a LOE) 
O El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 

(Art. 158 lit. b LOE) 
O El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 

(Art. 158 lit. d LOE) 
O los vocales de las juntas receptoras del voto que negaren el voto a un elector facultado por la ley para emitirlo o: 

el voto de un elector impedido legalmente para sufragar. (Art. 1581it. e LOE) 
O El que interviniere en manifestaciones o contra manifestaciones. (Art. 1591it. a LOE) 
O El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 159 lit. b LOE) 
O El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) _ 

·:S O El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 
(Art. 160 lit. e LOE) ! 

• O El que ingrese al recinto electoral sufrague en notorio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
O El que suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos. 
O El que se presente a votar portando armas. 

tt· 

O El que deje de firmar las actas que tienen la obligación de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido en esta(s) infracción(es) se le procede a entregar la presente Boleta Informativa previ
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para recibir sus notificaciones. Oportunamente se le citará 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga
miento, de ser procedente, a la cual deberá concurrir con su abogado defensor y presentar todas las pruebas de descargo 
de la que se crea asistido. De no contar con un profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de concurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353, 2447194. 

Dado en la ciudad de f'.t:.':!'!.~ .... provincia de(l) ... ~-~~.)! ....... a los .... :~.~ ...... días del mes de~~(._ del año 2009. 

¡; 

Ab. lvonne Coloma 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, viernes primero de mayo del dos mil nueve, a las diecinueve horas y 
cuarenta y cuatro minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL 
AZ.UAY en contra de ORDINA JIMENEZ SILVIA, en: 1 foja(s), adjunta tres fojas.
CERTIFICO. 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DR. 
ARTURO DONOSO CASTELLON uez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el 
número 2009-0226.- CERTIFIC . u· Viernes 1 de Mayo del 2009. 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY DOMINGO TRES DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE A LAS 
DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, EL PROCESO CONSTA ¿E TRES 
FOJAS Y DOS OFICIOS. INGRESA AL EXPEDIENTE N° 226-09-AD-EI. CERTIFICO. 

~~6M1W 
ABG. IVONNE COLOMA 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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Quito, 24 de julio de 2009. 

Of. N9 494-2009-TJ-SG-TCE. 

Señor: 

Comandante General de Policía del Azuay 

Presente.-

En cumplimiento de lo dispuesto por el Dr. Arturo Donoso Castellon, Juez del Tribunal 

Contencioso Electoral, me permito adjuntar las boletas de notificación dictadas dentro de las 

causas 160-2009; 185-2009; 225-2009; 288-2009; 226-2009; 186-2009; 439-2009; 163-2009; 

635-2009, para la comparecencia de varios miembros policiales que se encuentran 

debidamente identificados en las señaladas boletas, a fin de que comparezcan al lugar, día y 

hora señalado en la mencionada providencia de manera obligatoria. 

Particular que se servirá tomar en cuenta para los fines de Ley. 

L 
TR!8lJNAt 
C<wnNQOso oucrou._ 

IR IUUNA.L CllNitM.•tSII tltlilii(~<: 

'iECftfr,~.~~, .. G~NrFio 



. -.. ,. 

·EXTRACTO POR LA PRENSÁ '>. 

)ENTRO DE LA CAUSA 226-2009, QUE POR 
JNA SUPUESTA INFRACCIÓN ELECTORAL 
lE INICIÓ EN CONTRA DE SILVIA ORDINA 
JIMÉNEZ, SE HA DISPUESTO LO QUE ME ... 

PERMITO TRANSCRIBIR· 

BIJNAI..CONTENCI~EI.ECT~ .. Clullc.2.dooJ'""'doo..ar»:'U.~~ VISTOS.: 
,.._ .. _diNI><OCI"o>Oj~------N"z>e.m» ....... 
11, qua""""""",..., pemo poic..,l . ..., otldo-adl>e la Dnelc>fadooll.~~ 
AzJ.Jay, ""olido <loo 111 Oeiagllo~ Provincial dlil """'Y'-' T!'Ounal ~ a.cknly 11 
iadoo ~a-w ~N' 00210 .... cuyo.,.._ .. -,.¡.¡¡,·~ Sll\IIA 
CIIMAJIMÉNEZ."""_..,""....-,..0102W707·9",,.--~ ..... 
u:ckln~.-e&,por<on~er,dlelnbu~.oCOf'lei.OI'or-~<b'lnllllldl•do 

-~-y---~doat~fojojlll.ldoolo5"""**-.-~ 
•~dooC....C..-MtlriB)"I._...A< ... y.ijllla-25doo.cot0120W.a 
1SI130.PFIIMER0.·Urta..,lp~loo-~~<IIIU--

- .. -~dooTraoolelón<lo .. ConfltlucH)ndoolllllepútjjcl.~porel 
--E-p.c. 11 :z&doo- y 1• <loo'"""" do2001.1. la r...y Cllgjrllcl Elloo:bwly 
~ Pollc.u doolll Rep:tiicl 1181 Ecuador,C<dgodolll ~ ......... 
1.., 11 alll<;l.dc> 7.2 -Uirnero y cuariOdll- nonna~M~ftcltnl,llj~y..,;;ón 

.. --- ~flllPM'*J.iftllancla•unodliiM~o..___ _..,,y,llloe¡r.¡ncia,_.,...IIPIIInodooiT-eor..--... 

llln\0, el pn>cedlm""no a oegulr ..,.,., pJeVliiO en loo 1111\!:Yioo 249 y ~dliiOldlgD 
a Oomocr-. SEGUNDO· En <ortud del..,neo,,... ha COil'elj)CIJdod ,.._ y ....... lo 
-C~~LaB.porlo-IIYOCO~doll"""""' I'ERCERO.•C*-e11~ 
lCIO,., SILVIA. OROINA JIMENEZ • ..., ~~- ubo<:edo"" Sectot........,-~ 
-"' ..,IIII*""!''Oll Moo•y lde lo oiU<Io<ldooC......,.; ¡>oJIIoprllcticedo-<lllgonc:jl! 
~ .... .......,..con ~oa-..<~oo 111 s.ctOIIIui.o General del,._ ClanMnci<leD 
:klnll;llni*JUICIOdoolll~por"""oda.,...flllll~doo-~-
,..,_<;jLJdad S.I&PIII<-dooi--!Mn•elp,....n!Onlr..:~atdll...--por 
.oogaao-rparael~~¡...:.bcdllou-fllll&-o..ldo~.oa. 

--.... ~i'ut>locodooiiiCo.IQ&d<~ooc-.:a.cuARTO.-s- .. a
~ eldl&30doo¡Uiiodoo2008.-lu101\30, pAJIQU&•-•cebo•-
1 de Juz;a¡nento. on p<eH,..,.a dll preo.un\o rllfTaclt!< o 111 rar.eldlll <loo -· .n.m.. qua .. 
plo'li.,.III~Pfovln<Oal<lllllf'row>:oaOIA.n.ev.- .. ~a"*~'liDr 
¡,.rrwna. OUINTO·Noolifi-con-~ai-... CII~C.U~ 
- dool ComendO Prov""'"'r ~ PoUcla ·~N. 6", T- DilllttoPIInC,__PI'IIIIW 
poorezcen • jaAt.óef>oro 0r111 ae~..-e11u¡¡ar. a11o. moe.dlav~~ore-.-. 
.m .. Ofk:>ese a ,._.._do Secre1ari.a Gerwal dool Tr1bunrol Corrlroociolo ~ 111 o.llgldD 
• Dei""OO!'>~P"t>lrcoa..A<uay.-~.s.lconlenidodo-~-
111•00111og!Jóllltell oootorme oj C<:.nwl"'oOüSCrito ontnoeiTr'rbunoi~EIIclcnlyl• 
rnsori.oF'Uilhcot SEPllMO r...par~e~pr....-,podr6noonto.lltaiel..,....,...,.ell"IIIINI 
-[-aloenlaptglfllr_OI_orgat~~~~ne_lot.p.oo:. ._._dlll 
em<IOdo -pr<Mdencur.e lils pertaprOCNalea on<lk:aclq. CúMPLASEYNOTIFiauEse. P) • 

Nm.JFIOOONOSOCASI'El.I.Oto. MIEMBAOOEL TAIBUtUJ..CONTCNCIOSOEl.B:TOIVoL 
IVONNE COLOM.II PERALTA SECRETARIA RELATORA E~o\RilADA. . 



CAUSA 226-2009 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 24 de julio de 2009.- Las 14h05.

VISTOS.- Llega a conocimiento de este despacho el expediente identificado con el Nº 

226-2009; en 4 fojas útiles, que contiene, un parte policial, un oficio enviado a la 

Directora de la Delegación Provincial del Azuay, un oficio de la Delegación Provincial 

del Azuay al Tribunal Contencioso Electoral y la copia de la boleta informativa Nº 

00210, de cuyo contenido se presume que la ciudadana SILVIA ORDINA JIMÉNEZ, con 

cédula de ciudadanía 010299707-9; puede encontrarse incurso en una infracción 

electoral, esto es, por vender, distribuir, o consumir bebidas alcohólicas durante el día 

de las elecciones y treinta y seis horas antes y doce después del día de los comicios, 

hecho ocurrido en la ciudad de Cuenca, parroquia Monay 1, provincia Azuay, el día 

sábado 25 de abril de 2009, a las 15h30. PRIMERO.- Una vez proclamados los 

resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el Régimen de Transición 

de la Constitución de la República convocadas por el Consejo Nacional Electoral para el 

26 de abril y 14 de junio de 2009, la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, está vigente. Según el 

artículo 72 inciso tercero y cuarto de esta normativa electoral, el juzgamiento y 

sanción de las infracciones electorales, corresponde en primera instancia a uno de las 

juezas o jueces por sorteo para cada proceso, y, la segunda instancia ai Pleno del 

Tribunal Contencioso Electoral. Por tanto, el procedimiento a seguir será el previsto en 

los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia. SEGUNDO.- En virtud del 

sorteo, me ha correspondido conocer y tramitar la presente causa, por lo que avoco 

conocimiento de la misma. TERCERO.- Cítese a la presunta infractora, SILVIA ORDINA 

JIMÉNEZ, en el domicilio ubicado en Sector Monay entre Managua y Popayán en la 

parroquia Monay 1 de la ciudad de Cuenca; para la práctica de esta diligencia de 

citación se la realizara con los citadores de la Secretaría General del Tribunal 

Contencioso Electoral; sin perjuicio de la citación por una sola vez en el periódico de 

mayor circulación que se edita en esta ciudad. Se le previene del derecho que tiene el 

presunto infractor de ser asistido por un abogado defensor para el ejercicio de su 

defensa en la Audiencia Oral de Juzgamiento, o de ser asistido por un Defensor Público 

de la Ciudad de Cuenca. CUARTO.- Señálese en la ciudad de Cuenca, el día 30 de julio 

de 2009, desde las 10h30, para que se lleve a cabo la Audiencia Oral de Juzgamiento, 

en presencia del presunto infractor o en rebeldía de este, misma que se cumplirá en la 

Delegación Provincial de la Provincia de Az u ay, ubicada en la calle Tarqui 1180 y 

Sangurima. QUINTO.- Notifíquese con esta providencia al señor Agente de Policía 

Carlos Alberto Ordóñez del Comando Provincial de Policía "Azuay N. 6", Tercer Distrito 

Plaza Cuenca para que comparezcan a la Audiencia Oral de Juzgamiento en el lugar, 



año, mes, día y hora señalados. SEXTO.- Ofíciese a través de Secretaría General del 

Tribunal Contencioso Electoral al Delegado de la Defensoría Pública de Azuay; 

haciéndole conocer del contenido de esta providencia para los fines consiguientes 

conforme el Convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Defensoría 

Pública. SÉPTIMO: Las partes procesales, podrán consultar el expediente en el Tribunal 

Contencioso Electoral o en la página web de este organismo www.tce.gov.ec. Hágase 

conocer del contenido de esta providencia a las partes procesales indicadas. 

CÚMPLASE Y NOTIFfQUESE. 

DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN 

MIEMBRO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico. Quito, 24 de julio de 2009 

AB.IVONNE COLOMA PERALTA 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 



---------------,----

Razón.- Siento por tal que el día de hoy lunes 27 de julio de dos mil nueve, siendo las diez 
horas con quince minutos, procedí a notificar a la Defensoría Pública del Azuay con la 
providencia que antecede.- Certifico.-

)JM04? 
Ab. lvo~ne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy sábado 25 de julio de dos mil nueve, siendo las 
diecisiete horas, procedí a notificar a la Comandancia de Policía del Azuay con la providencia 
que antecede.- Certifico.-

Ab.~~alta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy sábado 25 de julio de dos mil nueve a las ocho horas 
con dos minutos, procedí a publicar la providencia que antecede en la página web del Tribunal 
Contencioso Electoral.- Certifico. 

Ab.~ralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy sábado 25 de julio de dos mil nueve, siendo las 
dieciocho horas con diez minutos, procedí a notificar a la señora Silvia Ordina Jiménez en 
persona con la providencia que antecede.- Certifico.-

Ab.~~ 
Secretaria Relatora Encargada 

.~~ 
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ACTA DE AUDIENCIA ORAL DE JUZGAMIENTO DE INFRACCIONES ELECTORALES 

CAUSA 226-2009 

En la ciudad de Cuenca, provincia de Azuay, a los 30 días del mes de julio del año dos mil nueve, siendo 

las 11h05, en las instalaciones de la Delegación Provincial Electoral de la Provincia de Azuay, ubicada en 

la calle Tarqui 1180 y Sangurima, dentro de la causa número 226-2009, ante el Dr. Arturo J. Donoso 

Castellón, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, a quien corresponde la sustanciación de la presente 

causa y de la Ab. lvonne Coloma Peralta, Secretaria Relatora Encargada que certifica, comparece el 

señor Dr. Pablo Leoncio Galarza Castro, abogado defensor público de la presunta infractora señora Silvia 

Ordina Jiménez. Se deja constancia de que esta audiencia se instala sin la comparecencia de la presunta 

infractora, señora Silvia Ordina Jiménez, por lo que se la realiza en rebeldía, sin dejar de garantizarle su 

derecho a la defensa por la comparecencia de su abogado defensor. Se verifica que la citación fue 

debidamente realizada en el domicilio de la presunta infractora ubicado en Sector Monay entre 

Managua y Popayán, asi como por la prensa, el día domingo 26 de julio de 2009, a través del Diario El 

Tiempo, pág. SB. Comparece también el señor Agente de Policía Cabo Segundo Carlos Alberto Ordóñez 

del Comando Provincial de Policía Azuay No. 6, Tercer Distrito Plaza Cuenca. Una vez constatada la 

comparecencia de las partes procesales, el señor Juez dispone que por Secretaria se dé lectura a la 

providencia de fecha 24 de julio de 2009, las 14h05, así como de las normas legales que regulan el 

procedimiento de la audiencia oral de juzgamiento y de la infracción que se le imputa, esto es por 

vender, distribuir o consumir de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis 

horas antes y doce despúes del mismo, infracción tipificada en el Art. 160, literal b) de la Ley Orgánica 

de Elecciones. Una vez leídas las disposiciones legales antes mencionadas, así como el parte policial y la 

boleta informativa No. 210, que constan del proceso, el señor Juez concede la palabra a las partes 

procesales, interviniendo en primer lugar el señor Agente de Policía Cabo Segundo Carlos Alberto 

Ordóñez, que en lo principal manifiesta: que en relación al hecho suscitado el sabado 25 de abril de 

2009, al encontrarse de patrullaje en el sector Monay 1, en las Calles Managua y Popayán, la señora 

Jiménez se encontraba expendiendo bebidas alcohólicas, en particular cerveza, por lo que se trasladó 

hasta esta tienda y tomó contacto con la señora Jiménez, propietaria de la tienda, a la cual se le hizo 

conocer que estaba inmersa en una infracción electoral, esto es, quien venda, consuma o expenda 

bebidas alcohólicas el día de los comicios o treinta y seis horas antes o doce después, por lo que se le 

extendió la boleta y se le hizo conocer la infracción cometida, los derechos que le asisten, como ser 

notificada a través de la prensa sobre dicha boleta, ser asistida por un abogado defensor en la causa. A 

continuación el Dr. Pablo Leoncio Galarza Castro hace uso de su derecho de contradicción y pregunta al 

Agente de Policía Cabo Segundo Carlos Alberto Ordóñez como se percató de que en la tienda de la 

señora Jiménez se estaba expendiendo licor y dice que en ese momento se encontraba de patrullaje y 

,~~ 



T-Gi.& 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO H!CTOiAt 

Cuenca, 30 de julio de 2009 

Richard Martínez Reyes 

Mayor de Policía 

OFICIAL DE PERSONAL 

CERTIFICO.- Que el señor Agente de Policía, CARLOS ALBERTO ORDÓÑEZ, se presentó a la 

Audiencia Oral de Juzgamiento, por la Causa Nº 0226-2009, llevada a cabo el día jueves 30 de 

julio de 2009 a las llhOO, hasta las 12h00. 

Atentamente, 

q;; 
ARTURO DONOSO CASTELLÓN 

JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

-\U... -

·~ 



CAUSA 226-2009 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Cuenca, 30 de julio de .2009.- Las 12h15.

VISTOS.- Llega a conocimiento de este despacho el expediente identificado con el Nº 226-

2009; en 4 fojas útiles, que contiene una parte policial, un oficio y copia de una boleta 

informativa, de cuyo contenido se presume que la ciudadana SILVIA ORDINA JIMÉNEZ, 

con cédula de ciudadanía 010299707-9; puede encontrarse incursa en una infracción 

electoral, esto es, vender, distribuir o consumir bebidas alcohólicas durante el día de las 

elecciones y treinta y seis horas antes y doce después del día de los comicios, hecho 

ocurrido en la ciudad de Cuenca, parroquia Monay, provincia Azuay, el día 25 de abril de 

2009, a las 15h30. PRIMERO.- Una vez proclamados los resultados oficiales de las 

elecciones generales previstas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 

República convocadas por el Consejo Nacional Electoral para el26 de abril y 14 de junio de 

2009, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia, está vigente. Según el artículo 72 inciso tercero y cuarto de esta 

normativa electoral, el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, corresponde 

en primera instancia a uno de las juezas o jueces por sorteo para cada proceso, y, la 

segunda instancia al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. Por tanto, el procedimiento 

a seguir será el previsto en los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia. 

SEGUNDO.- Revisado el expediente se observa que el mismo se ha tramitado con sujeción 

a la normativa electoral. siendo válido el mismo. TERCERO.- Dentro de la Audiencia Oral 

de juzgamiento, fijada mediante providencia de fecha 24 de julio de 2009, y celebrada el 

día 30 de julio de 2009, misma a continuación se transcribe: "En la ciudad de Cuenca, 

provincia de Azuay, a los 30 días del mes de julio del año dos mil nueve, siendo las llhOS, 

en las instalaciones de la Delegación Provincial Electoral de la Provincia de Azuay, ubicada 

en la calle Tarqui 1180 y Sangurima, dentro de la causa número 226-2009, ante el Dr. 

Arturo J. Donoso Castellón, juez del Tribunal Contencioso Electoral, a quien corresponde la 

sustanciación de la presente causa y de la Ab. Ivonne Coloma Peralta, Secretaria Relatora 

Encargada que certifica, comparece el señor Dr. Pablo Leoncio Galarza Castro, abogado 

defensor público de la presunta infractora señora Silvia Ordina jiménez. Se deja constancia 

de que esta audiencia se instala sin la comparecencia de la presunta infractora, señora 

Silvia Ordina jiménez, por lo que se la realiza en rebeldía, sin dejar de garantizarle su 

derecho a la defensa por la comparecencia de su abogado defensor. Se verifica que la 

citación fue debidamente realizada en el domicilio de la presunta infractora ubicado en 

17 . 
,.. 'efl-

~· 



Sector Monay entre Managua y Popayán, así como por la prensa, el día domingo 26 de julio 

de 2009, a través del Diario El Tiempo, pág. SB. Comparece también el señor Agente de 

Policía Cabo Segundo Carlos Alberto Ordóñez del Comando Provincial de Policía Azuay No. 

6, Tercer Distrito Plaza Cuenca. Una vez constatada la comparecencia de las partes 

procesales, el señor juez dispone que por Secretaría se dé lectura a la providencia de fecha 

24 de julio de 2009, las 14h05, así como de las normas legales que regulan el 

procedimiento de la audiencia oral de juzgamiento y de la infracción que se le imputa, esto 

es por vender, distribuir o consumir de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones 

y treinta y seis horas antes y doce después del mismo, infracción tipificada en el Art. 160, 

literal b) de la Ley Orgánica de Elecciones. Una vez leídas las disposiciones legales antes 

mencionadas, así como el parte policial y la boleta informativa No. 210, que constan del 

proceso, el señor juez concede la palabra a las partes procesales, interviniendo en primer 

lugar el señor Agente de Policía Cabo Segundo Carlos Alberto Ordóñez, que en lo principal 

manifiesta: que en relación al hecho suscitado el sábado 25 de abril de 2009, al 

encontrarse de patrullaje en el sector Monay 1, en las Calles Managua y Popayán, la señora 

jiménez se encontraba expendiendo bebidas alcohólicas, en particular cerveza, por lo que 

se trasladó hasta esta tienda y tomó contacto con la señora jiménez, propietaria de la 

tienda, a la cual se le hizo conocer que estaba inmersa en una infracción electoral, esto es, 

quien venda, consuma o expenda bebidas alcohólicas el día de los comicios o treinta y seis 

horas antes o doce después, por lo que se le extendió la boleta y se le hizo conocer la 

infracción cometida, los derechos que le asisten, como ser notificada a través de la prensa 

sobre dicha boleta, ser asistida por un abogado defensor en la causa. A continuación el Dr. 

Pablo Leoncio Galarza Castro hace uso de su derecho de contradicción y pregunta al 

Agente de Policía Cabo Segundo Carlos Alberto Ordóñez como se percató de que en la 

tienda de la señora jiménez se estaba expendiendo licor y dice que en ese momento se 

encontraba de patrullaje y que al pasar por la tienda, específicamente a una cuadra de la 

misma, pudo verificar el hecho y se acercó a entregarle la boleta; que sí pudo verificar que 

ella estaba expendiendo licor y dice _que sí, que como es una tienda esquinera pudo ver que 

era ella quien expendía licor; que si a una cuadra de lo que él se encontraba pudo 

constatar que era cerveza y por qué y dice que sí porque reconoció los envases; que si 

cuando él llegó, la señora )iménez estaba vendiendo cerveza y dice que sí porque estaba a 

punto de realizarse la transacción con otras personas. Enseguida el señor juez da la 

palabra al señor Dr. Pablo Leoncio Galarza Castro, Defensor Público que representa a la 

señora Silvia Ordina jiménez, quien hace uso de la palabra para presentar sus alegaciones 
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y que en lo principal manifiesta: que'! más del testimonio del señor PoÍi~ía no hay más 

pruebas de cargo, que por este testimonio, no es muy factible determinar a una cuadra que 

él se encontraba si la señora jiménez se encontraba comercializando bebidas alcohólicas, 

que esto es únicamente una presunción del señor Policía, pero que no vio claramente que 

se esté dando la transacción, que solamente es una presunción que las personas que se 

acercaron a la tienda iban a comprar bebidas alcohólicas, que no existe otra prueba de 

cargo para acusar a su defendida, por lo que solicita su absolución. El señor juez dispone 

que se tenga como prueba el parte policial, el testimonio rendido por el señor Agente de 

Policía Cabo Segundo Carlos Alberto Ordóñez. Lo manifestado por el procesado, se tendrá 

en cuenta como prueba en lo que fuere procedente." CUARTO.- De los hechos descritos se 

•. puede colegir que la infracción electoral que se le imputa la ciudadana SILVIA ORDINA 

JIMÉNEZ, se encuentra inmersa dentro de lo estipulado en el artículo 160 letra b) de la Ley 

Orgánica de Elecciones que establece: "Serán reprimidos con prisión de dos a quince días y 

con multa de quinientos a dos mil sucres: b) El que expendiere o consumiere bebidas 

alcohólicas en los días prohibidos, determinados en esta ley o por los tribunales 

electorales"; asimismo el artículo 291 numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia señala "Se 

sancionará con multa equivalente al cincuenta por ciento de una remuneración mensual 

básica unificada a: 3. Quien expenda o consuma bebidas alcohólicas en los días en que 

exista prohibición de expendio o consumo de tales bebidas." QUINTO.- El artículo 76 

',~ numeral 2 de la Constitución establece: "Se presumirá la inocencia de toda persona, y será 

tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o 

sentencia ejecutoriada"; el numeral 5 del mismo cuerpo legal indica: "En caso de conflicto 

entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo 

hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la 

infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones, se la aplicará en el 

sentido más favorable a la persona infractora"; el numeral 6 del mismo cuerpo normativo 

indica: "La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las 

sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza". SEXTO.- Doctrinariamente en 

materia penal reconocida internacionalmente, y en concordancia con el artículo 1 del 

Código Penal "Leyes penales son todas que contienen algún precepto sancionado con la 

amenaza de una pena", la disposición establecida en el artículo 160 de la Ley Orgánica de 

Elecciones, ley vigente a la época de la comisión de la infracción que se juzga, 

evidentemente es una norma penal contenida en una ley especial, puesto que no solo el 
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Código Penal tipifica infracciones y sanciones penales, sino otras leyes como las de 

tránsito, lavado de activos, tenencia de armas y explosivos, tenencia y tráfico de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas; más aún siendo en este caso que la pena es de privación 

de la libertad, lo cual contraviene lo señalado en el artículo 195 de la Constitución que 

imperativamente establece la mínima intervención penal del Estado. En consecuencia, al 

tenor del artículo 77 numeral 11 "La jueza o juez aplicará de forma prioritaria sanciones y 

medidas cautelares alternativas a la privación de la libertad contempladas en la ley. Las 

sanciones alternativas se aplicarán de acuerdo con las circunstancias, la personalidad de la 

persona infractora y las exigencias de reinserción social de la persona sentenciada"; y, por 

lo dicho, el Tribunal Contencioso Electoral en la materia específica debe aplicar la 

Constitución en materia de garantías y derechos de forma directa imponiendo la sanción 

penal de menor gravedad. SÉPTIMO.- En el caso en examen, se practicó en forma legal la 

prueba documental corroborada por el testimonio del Agente de Policía que suscribe el 

parte - boletín informativo respecto de los hechos. Durante la práctica de la prueba 

testimonial, el Agente de Policía manifestó que en dos momentos, esto es en primera 

actuación, a una cuadra de distancia de la tienda cuya propietaria es la procesada, 

encontrándose en labores de patrullaje, observó que en dicho establecimiento se expendía 

cerveza, esto es bebida alcohólica en los días y horas prohibidas por la norma electoral 

que tipifican una infracción de esa naturaleza; luego en su exposición, dice el Policía, que 

en un segundo momento, llegó hasta la tienda de propiedad de la procesada, observando 

que varias personas tenían dinero en sus manos, lo que él hizo presumir que estaban 

comprando la cerveza, por lo que entregó el boletín informativo en el que se basa este 

proceso. Durante la práctica de la prueba, en la controversia durante la audiencia, la 

defensa interrogó al testigo, quien expresó que no le constaba inequívocamente que se 

estaba expendiendo licor, sino que las observaciones por él efectuadas le llevaron a 

presumir que existía la infracción electoral de expendio de bebidas alcohólicas. Este 

juzgador no puede dejar de señalar, que el debido proceso exige que la prueba se sustente 

en evidencias, entendiéndose por tales comprobaciones científicas, artísticas o técnicas de 

un hecho que corresponde a la realidad de lo que sucede o ha sucedido, esto es que sea 

una adecuación de los hechos examinados a la verdad de lo sucedido. Esas evidencias 

presentadas, controvertidas e incorporadas durante la audiencia de acuerdo a las reglas 

procesales, y solo en tales condiciones, pueden ser incorporadas como pruebas como el •• 

juzgador. En la especie ni siquiera hay evidencias, sino meras presunciones que impiden al 

juez formar un criterio crítico de convicción de que exista una conducta reprochable 



jurídicamente, base para el juicio de culpa_bilidady la consecuente condena a cumplir una 

sanción penal. No existiendo en el caso en examen los presupuestos de la culpabilidad, por 

la consideraciones expuestas EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA 

AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, SE DICTA LA SIGUIENTE 

SENTENCIA: Se declara sin lugar el presente juzgamiento en contra de la ciudadana 

SILVIA ORDINA JIMÉNEZ, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 76 numerales 2 y 3 de la 

Constitución, y, en consecuencia se ratifica la presunción constitucional de inocencia. 11.· 

Sin embargo como medida de prevención general, la ciudadanía debe tener en cuenta de 

que en futuros eventos electorales, conforme al articulo 291 de la Ley Orgánica Electoral y 

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, este 

fi; tipo de infracción será sancionado con una multa equivalente al cincuenta por ciento de 

una remuneración mensual básica unificada, esto es actualmente $109.00 (ciento nueve 

dólares de los Estados Unidos de Norte América) 111.· Archivese el presente proceso. IV.· 

Actúe en la presente causa la Abogada lvonne Coloma Peralta en su calidad de Secretaria 

Relatora Encargada.-CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- La lectura de esta sentencia es 

suficiente notificación en persona, sin perjuicio de su publicación en la cartelera de la 

Delegación y en los domicilios judiciales señalados.-

Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

Certifico, Cuenca 30 de julio de 2009 

.~Cvofl 
Ab. lvonne Coloma Peralta 

~ Secretaria Relatora Encargada 
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Razón.- Siento por tal que el día de hoy viernes 31 de julio de dos mil nueve, siendo las nueve 
horas treinta y ocho minutos, procedí a notificar a la señora Silvia Ordina Jiménez, a través de 
su abogado defensor Dr. Pablo leoncio Galarza Castro, en la casilla judicial No. 717 de la Corte 
Provincial de Justicia de Azuay con la sentencia que antecede.- Certifico.-

~iCl&Q 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy viernes 31 de julio de dos mil nueve, siendo las nueve 
horas con dos minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede en la cartelera de la 
Delegación Provincial Electoral del Azuay.- Certifico.-

=\Ul&i) 
Ab.'l~onne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy miércoles 12 agosto de dos mil nueve a las diecisiete 
horas con cuarenta minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede en la página web del 
Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico. 

~{/JJW{J 
Ab. lv~nne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 

'·-

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy miércoles 12 de agosto de dos mil nueve a las .!Jr 
dieciocho horas con diez minutos, procedí a publicar la sentencia que antecede en la cartelera 
del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico. 

Secretaria Relatora Encargada 
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